
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Santa Eufemia

Núm. 4.648/2011

De conformidad con el artículo 169 del Real Decreto legislativo

2/2004, de 5 de marzo, por el se aprueba el Texto Refundido de

la Ley de Haciendas Locales, y una vez elevado a definitivo el

acuerdo provisional de aprobación del Presupuesto General del

ejercicio 2011 del Ayuntamiento de Santa Eufemia, adoptado por

el Pleno el día 22 de marzo de 2011, al no haberse producido re-

clamaciones, se hace público lo siguiente:

I. RESUMEN POR CAPÍTULOS

El resumen por capítulos de los presupuestos de ingresos es el siguiente:

Cap. Denominación Ayuntamiento
O.A. Residencia M. Ntra.

Sra.de África

1 Impuestos Directos 204.000,00  

2 Impuestos Indirectos 17.700,00  

3 Tasas, Precios Públicos y Otros Ingresos 87.250,00 185.405,00

4 Transferencias Corrientes 920.050,00 499.560,00

5 Ingresos Patrimoniales 77.600,00 500,00

7 Transferencias de Capital 328.752,00  

9 Pasivos Financieros 58.000,00  

  Total 1.693.352,00 685.465,00

El resumen por capítulos de los presupuestos de gastos es el siguiente:

Cap. Denominación Ayuntamiento
O.A. Residencia M. Ntra.

Sra.de África

1 Gastos De Personal 731.084,00 459.940,00

2 Gastos Corrientes en Bienes y Servicios 419.693,00 139.532,00

3 Gastos Financieros 18.600,00  

4 Transferencias Corrientes 16.743,00 85.000,00

6 Inversiones Reales 396.584,00 993,00

9 Pasivos Financieros 110.648,00  

  Total 1.693.352,00 685.465,00

II. ESTADO DE CONSOLIDACIÓN DEL PRESUPUESTO GENERAL

ESTADO DE INGRESOS 

Cap. Ayuntamiento
O.A. Residencia M. Ntra.

Sra.de África
Transferencias

Presupuesto

Consolidado

1 204.000,00     204.000,00

2 17.700,00     17.700,00

3 87.250,00 185.405,00   272.655,00

4 920.050,00 499.560,00 - 85.000,00 1.334.610,00

5 77.600,00 500,00   78.100,00

7 328.752,00     328.752,00

9 58.000,00     58.000,00

Total 1.693.352,00 685.465,00 85.000,00 2.293.817,00

ESTADO DE GASTOS

Cap. Ayuntamiento
O.A. Residencia M. Ntra.

Sra. De África
Transferencias

Presupuesto

Consolidado

1 731.084,00 459.940,00   1.191.024,00

2 419.693,00 139.532,00   559.225,00

3 18.600,00     18.600,00

4 16.743,00 85.000,00 - 85.000,00 16.743,00
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6 396.584,00 993,00   397.577,00

9 110.648,00     110.648,00

Total 1.693.352,00 685.465,00 85.000,00 2.293.817,00

III. PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO

DEL AYUNTAMIENTO DE SANTA EUFEMIA.

A) Personal Funcionario

1. Escala Habilitación Estatal

Subescala de Secretaría-Intervención:

Nº Plazas.- Denominación Puesto.- Grupo.- Nivel.- Situación.-

1; Secretaría-Intervención; A1-A2; 30-26; Propiedad.

2. Escala de Administración General

Subescala Administrativa:

Nº Plazas.- Denominación Puesto.- Grupo.- Nivel.- Situación.-

1; Administrativo; C1; 22; Propiedad.

3. Escala Administración Especial:

Nº Plazas.- Denominación Puesto.- Grupo.- Nivel.- Situación.-

2; Vigilante Municipal; E; 14; Propiedad.

B) Personal Laboral Fijo:

Ninguno

C) Personal Laboral Temporal:

Nº.- Denominación.-

2; Técnico de salvamento acuático.

2; Oficiales mantenimiento.

2; Peones.

1; Auxiliar Administrativo.

1; Limpiadora.

1; Dinamizador Juvenil.

1; Monitor Deportivo.

1; Dinamizador Centro Guadalinfo.

IV. PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO

DEL ORGANISMO AUTÓNOMO RESIDENCIA MUNICIPAL DE

MAYORES “NTRA. SRA. DE ÁFRICA”.

Nº de plazas.- Denominación.- 1; Director-Gerente

1; Trabajador Social

2; Diplomado Universitario en Enfermería

1; Fisioterapeuta

1; Terapeuta Ocupacional

13; Auxiliares de Enfermería

1; Cocinero

3; Ayudante de cocina

2; Personal lavandería

4; Personal de limpieza 2; Conserje

Según lo dispuesto en el artículo 171 del real Decreto Legislati-

vo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refun-

dido de la Ley de Haciendas Locales, contra el Presupuesto Ge-

neral y los dos presupuestos que lo integran, podrá interponerse

directamente Recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de

dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación de es-

te anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Santa Eufemia, a 4 de mayo de 2011.- El Alcalde, Elías Rome-

ro Cejudo.
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